
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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SECRETARÍA: Se procede a la elaboración de la liquidación de costas 
a favor de la parte demandante dentro del PROCESO EJECUTIVO 
HIPOTECARIO No. 2019-02007 promovido por BANCO CAJA 
SOCIAL. contra DARÍO YATE DUCUARA Y MARÍA DEL PILAR 
DUCUARA 
 

 
 FOLIOS 

NOTIFICACIONES

 pdf 00. Cuaderno 1 Fol 1 a 101, fol 

75, 78, 83 y 86, pdf 02. 

NOTIFICACION DARIO YATE 

DUCUARA pag 3 y 6  88.284,00$           

AGENCIAS EN DERECHO    pdf 04.AutoOrdenaSeguirEjecución 

710.000,00$         

TOTAL 798.284,00$         

 
 
SON: SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. 
 
 
 
       
 

IVON ANDREA FRESNEDA AGREDO  
SECRETARIA 

 

Firmado Por: 

 

IVON ANDREA FRESNEDA AGREDO  

SECRETARIO  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D. C., 26 de febrero de 2021 

 
REFERENCIA: Ejecutivo Hipotecario No. 11001400306820190200700 

 

Como quiera la liquidación de costas elaborada por la secretaria de este 
Juzgado se ajusta a derecho, el Despacho le imparte APROBACIÓN por el 
valor de $ 798.284,00 M/Cte., de conformidad con el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA  
Juez  

 
_____________________________________________________ 

JUZGADO  68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,  
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 007 

 
Fijado hoy 01 de marzo DE 2021 

 
IVON ANDREA FRESNEDA AGREDO 

Secretaria 
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JUEZ  
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